
FACULTI'.D DE .GRTES

EXP-UNC:001S984/201S

Córdoba, 1 4 OCT 2015

VISTO:

El llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo
No Docente, Categoría 7 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios
Generales, .para desempeñar la función de Auxiliar Operativo en el Área
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Decanal N" 493/2015 se aprueba el orden de mérito y el
dictamen remitido por el Jurado interviniente en el concurso, conforme lo dispuesto por el
articulo 33 del Reglamento de Concursos para el personal No Docente, Ordenanza del H.
Consejo Superior 7/12;

Que según consta de fs. 87 a 93 la Resolución Decanal N' 493/2015 fue notificada a
los-as postulantes, no presentando ningún tipo de impugnación al dictamen aprobado.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1': Designar por concurso de antecedentes y oposición al Sr. Gonzalo
Alfredo Castro DNI N' 27681679 en el cargo nodocente categoría 7 (Código 366/07)
agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, para desempeñar la
función de Auxiliar Operativo en el Área Mantenimiento, Producción y Servicios
Generales de la Facultad de Artes, a partir de la fecha del acta de alta.

ARTÍCULO 2": El Sr. Gonzalo Alfredo Castro deberá presentarse ante el Área
Económico Financiera - Personal y Sueldos para tomar posesión del cargo, en el
plazo de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la presente, bajo
apercibimiento de dejar sin efecto esta designación.

ARTÍCULO 3': Agradecer a los integrantes de la Junta Examinadora por los
servicios prestados en esta oportunidad.

ARTÍCULO 4': El interesado deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con la
copia respectiva en el ténnino de diez (10) dias para sus efectos.
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ARTÍCULO S': Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Área
Económica Financiera - Personal y Sueldos y al Área Mantenimiento, Producción y
Servicios Generales. Cumplido. Girar a la Oficina de Concursos para sus efectos.
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